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   MERIDIANTRAVES] CIA. LTDA5:;%* 
AGENCIA DE VIAJES Fecha: 

Riobamba, Diciembre 17 del 2008 

Doctora 
Leonor Holguín Bucheli - 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Riobamba. 

Con relación al OFICIO No. SC. ICA. DJ.08 0002086, enviado el 22 de octubre 

del 2008, sé a cumplido con las observaciones solicitadas, dejo constancia en la 

escritura No. 3052 RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. 

SANA, 
. . . . . . . áí Por lo que solicito continuar con él tramite solicitado. - Ron De PON 
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2 RECcERCIóN Atentamente., Mau 

Mam 

M
 

' ' h 

Dra. Consuelo Mo rez. 
Dra. Consuelo Alvarez 

GERENTE MERIDIANTRAVESTI. CIA. LTDA 

    
IRSA DOE DIA 

Pisa Corres Rodríguez 

j 1 ¡oi : Superintendencia de Compañías Adjunto. Copia original de la escritura $ 

Derecian”. V atavena Conobhugan Y - Ya Conmboro a - ZYUS 

Óse Le? JR Peso. OS D392 DSS -166. 
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LA SUR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA 

BeCritura No.031 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

   

¡CEA o 

CEDENTE (S): ANA TERESA MAZON SANTOS E INES JN > 

SANTOS e A 
de > | 

CESIONARIO (A(S): EDGAR ALFONSO MAZON MARTI Dj; 
4 AMB, » 

O 
CUANTIA: US/. B0,00 No O. ( NigQguí> 

En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de 

Chimborazo, ei dia de hoy miércoles nueve de enero del dos 

mi ocho, ante el notario quinto del cantón doctor 

Fernando Salazar Almeida, comparecen los señores CONSUELO 

ELIZABETH ALVAREZ HERRERA, y el doctor EDGAR ALFONSO MAZON 

MARTILLO, ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar y obligarse, portadores de 3us respectivaz 

cédulas de ciudadania y votación, domiciliados Y 

residentez en esta ciudad a quienes de conocerles doy fe y 

dicen que se eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me ponen en consideración cuyo tenor literai es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: en el registro de escrituras 

públicas a su cargo sirvase incorporar una de cesión de 

participaciones sociales al tenor de las  3iguientez 

fm
. 5 

E 
La 0 usulas: PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen a la 

ty
 

ele o ración de la presente escritura pública, el (a(os) 

señor íaiez) ANA TERESA HMAZÓN santos) E INES MARIA MAZON 

caos) debidamente representadas por su apoderada 

(ú
 ezpecial señora Consuelo Elizabeth Alvarez Herrera, 

conforme consta de la copia certificada del poder que 32 

agrega como habilitante, a quien (es) se le (3) denominará 

CEDENTE (3 Y por otsa el (a(os) señor (a(es) EDGAR 7 

ALFONSO MAZON MARTILLO por sus propios derechos a quien 

 



E AS E TA AA 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA a : 

  

      

4 i se le. podrá liamar CESIONARIO (A), ecuatorianos, mayores " 

z 2 de edad de estado civil casados, domiciliadoa y residentes 

3 Cen la ¿ciudad de Riobamba, capaces para contratar Y 

4 4 obligarse, libre y voluntariamente concurren a celebrar el | 

5 presente instrumento. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) COMPAÑÍA ; 

6 DE TURISMO MERIDIANTRAVESI CIA. LTDA., 3e constituyó h 

4 e 1 mediante escrigura públic ca celebrada el veintihueve de 

g marzo del dos mil. uno ante el notario del cantón doctor 

9 Fernando Selazar Almeida, inscrita en el registro 

10 mercantil bajo el número quinientos ochenta” y cinco del . 

11 repertorio. el ' catorce de febrero del dos mil tres, 

12 aprobada mediante “resolución número 01,61.A4.DI1C.95 dictada 

; 13 gor la Intendencia de Compañias de Ambato el diecinueve de 

14 abril del dos mil uno: b) el capital social de la compañía 

15 es de ochocientos dólarez de los Estados Unidos de 

16 América, dividido en veinte participaciones zociales, e 

17 iguales e indivisibles de Cuarenta dólares cada una; €) 

a 18 mediante resolución de Junta General Universal de socios 

| E celebrada a el diecisiete de diciembre del dos mil siete, se 

20 autorizó a las. socias, señoras socias Ana Tereza Mazón 

i 21 Santos e Ines Maria Mazón Santos, a que cedan 3us dos 

a 22 participaciones ' sociales de cuarenta dólarez cada una a 

23 favor del dpetor Edgar —Alfonso  Mazón Martillo, 

24 estableciéndose. como precio en el valor nominal de laz 

Ax 25 mismas. TERCERA: C SIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: El 

8 ¿a rat gn +, o o Po - z A ; 0 (2108) Ledentes, por uu (3) propios y/ personales 
O A 

     

  

derechos, cede. (nm) dog pi A 

  

ticipaciones sociales de 

  

28 Cuarenta dólares cada unag que  tiénen en COMPAÑÍA DE 

29 TURISMO MERIDIANTRAVESI CIA. LTDA./ a favor del (a(os)  



    

E
 

a
c
a
d
e
m
i
a
 

$ 

ge
 

A
 
A
A
 

p
r
a
 

  

DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO CANTO. OBAMBA 

a o LODOS UN 
(aísié quien acepta iín). expresan 0 ión 

f, 

realizada a * su favor. Con las participalon 
a. 

A 
Ceslionario 

   cedidas, 3e transfieren también los de dE CANON Rió mba 3 
A 

a . . , O LO. 
inherentes. 35e deja constancia que el (a ARGAÓN io 

Vara, 

¡al tu
 

(u
 

a j no es (on) socio (s) de la compañia. CUARTA. PRECIO 

T FORMA DE PAGO: El precio convenido por la cesión de las 

novecientas participaciones sociales se ha pactado que sea 

el valor nominal de cada una de ellas es decir en cuarenta 

dólares cada una, lo que da un valor total de ochenta bh
 

dólarez de loz Estados Unidos de América. El (aos) 

Cedente (3), se declaraín) satisfecho (8), con la forma de 

pago Y precio convenidos, declara haberlos recibido de 

contado, en dinero efectivo de buena ley al momento de la 

suscripción del presente instrumento público, por lo que 

renuncia a presentar reclamo alguno posterior por ningún 

concepto. QUINTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: Como 

consecuencia de la cesión realizada el capital social de 

COMPAÑÍA DE TURISMO  MEDIANTRAVESI CIA. LTDA.,  —queda 

distribuido de la siguiente manera: 

nio CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

CONSUELO ALVAREZ Usf. 120,00 18 DE us/ . 40,0 CfU 

EDGAR MAZON M. UE/. 80,00 Z be U3/. 40,09 CfU 

TOTAL UEf. 300,00 20 DE U23/. 40,0 C/U 

SEXTA ANOTACIONES: De ésta scritura de cesión de mr
 

participaciones sociales 3e tomará nota al margen de la 

matriz de la escritura de constitutión, asi como en el 

Registro Mercantil del cantón Riobamba y en el libro de 

participaciones y 3ocios, debiéndose comunicar de esta 

e 

transacción a la Intendencia de Compañias. SEPTIMA: 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA 

SANEAMIENTO: —El (a(os) Cedente (s), declara (n) que sobre 

las participaciones sociales materia del presente contrato 

no existe limitación alguna al dominio, comprometiéndose 

al: ganeamiento de conformidad con la ley. Usted señor 

Notario 3e servirá anteponer y agregar las demás clausulas 

de estilo necesarias para la completa validez del presente 

instrumento. Fj Dr. Daniel Bravo Silva, mat. 346 CACH. 

Hasta aquí e*1 contenido de la minuta preinserta, 

continuando con su otorgamiento los comparecientes 

manifiestan que lo hacen libre y voluntariamente con pleno 

conocimiento de su contenido y efectos en ellos 3e afirman 

y ratifican expresamente y para constancia en unidad de 

acto suscriben conmigo el notario que doy fe. 

¿ Cylarl diaz 
CoMsuELO ashes HERRERA 

  

€. 1. 170482423-2 Cc. 

  

EGAR MAZON MARTILLO 

C. 1. 060162095-6 DC. Y. 

    
NOTARIO QUINTO CANTON. RIOBAMBA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS D 

TURISMO MERIDIANTRAVESI CIA, LTDA. 

y 

: o , Ora. o 
e la ciudad de Riobamba, capital de la A 

- - 2 - “e. - > e, Ras 

  

himborazo, cantón Riobamba, el dia de hoy. 

diciembre del 2007, srendo las 15H30 en el local social de 

la compañia ubicado en calle Venezuela y Pichincha, con la 

comparecencia del 100% del capital social suscrito y pagado 

compuesto por los señores socios: Consuelo áalvarez Herrera 

propietaria de 18 participaciones sociales de cuarenta 1
 mu
 

l
d
 

dólares cada una, Ana Mazón Santos e Inés Mazón Santos, 

propietarias de 1 participación social de 3. cuarenta 

7 dgjares cada una de ellas, representadas por 3u apoderada 

especial aeñora Consuelo Alvarez Herrera conforme el 

documento que 3e adjunta, prezide la sesión el presidente 

de la compañia 3eñor doctor Edgar Mazón Martillo, 

residente de la compañía actúa como sect -etaria la Gerenta Ti
 

de la misma señora Consuelo Alvarez Herrera, a continuación 

lo 3ocios manifiestan por unanimidad su aceptación a la 

Santos e Inez Mazón 

manifiesta que en nombre propio y en el de su hermana 

carticipacionez sociales de U3S/. 40,00 cada una, la zeñora 

Consuelo Alvarez manifiesta que ella no esta en Ééondiciones 

de adquirir dichas participaciones sociales, pot lo que 

 



    

3uglere el nombre del doctor Edgar Mazón Martillo, a favor 
E 

el
 

gu
 de “quien se realice 

e 

me 

Pe 
cesión de participaciones, esta 

moción es acepteda por unanimidad por” los asistentes, 

autorizando a las señoras ána Mazón e Ines Mazón celebren 

. 
cesión de participaciones F cu me
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perfeccionen dicho acto. 

sociales y 

sin tener ningún otro punto que tratar siendo las 1700, la 

Junta se da por terminada, se concede un momento 

a 

de receso 

para la redacción de lá presente acta la que una vez que 

fue leida a los asistentes la ratificaron sin observaciones 

o enmendaduras, por lo que la suscriben. 

    

mel buey 
ÍNSUELO ALVAREZ HERRERA 

SOCIA- GERENTE 

Y APODERADA DE LAS SOCIAS ANA MAZON E INES MAZON 

    A 
DÓCTOR EDGAR MAZON MARTILLO 

GERENTE 
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA . 

NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA. . 

PODER ESPECIAL 

' PODERDANTE (S): ANA TERESA MAZON SANTOS E INES MARIA MAZON 

SANTOS 

APODERADO (A(5)- CONSUELO ELIZABETH ALVAREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

¿Escritura No. 1106 

    
ar

e 

miércoles trece de junio del dos mil siete el notario quinto del cantón Riobamba 

doctor Fernando Salazar Almeida, comparece(n) elk(ajos) señor(a)(es), ANA 

TERESA E INES MARIA MAZON SANTOS, ecuatoriano (a(s), mayor (es) de 
edad, hábil (es) para contratar y obligarse, de estado civil divorciada y casada 

respectivamente (a(os) portador (es) de sus documentos de identidad y de 
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: votación, domiciliado(s) y residente por esta ciudad, a quien(es) de 

a conocerle(s) doy fe, y dice (n) que se eleve a escritura pública el contenido del 

1 Poder Especial contenido en las siguientes ciáusulas. PRIMERA: 

3 COMPARECIENTES: Comparece (m El (a(os) señor (a(es) ANA TERESA 

y MAZON SANTOS E INES MARIA MAZON SANTOS, a quien (s) se le(s) 

3 i denominará Poderdante(s) o Mandante(s). libre y voluntariamente conviene en 

3 : celebrar el presente instrumento. SEGUNDA: OBJETO: El (os(a) poderdante 

3 (8) otorga poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

' tavor_del señor (aíita(es) CONSUELO ELIZABETH ALVAREZ HERRERA, a 

quien se le denominará El (a(os) Apoderado (a(os) para que celebre los 

, siguientes actos y /o contratos: a) comparezca a juntas generales ordinarias, 

E extraordinarias o universales de socios de la compañía MERIDIAN TRAVES! 

E Cia. Ltda., participe en las juntas con vos y voto; b) celebre la escritura de 

. cesión de participaciones sociales de las poderdantes a favor del doctor Edgar 

F Afonso Mazón Martillo, reciba dineros provenientes de dicha cesión y otorgue   
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DOCTOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 

HOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMEBA. 

los recibos respectivos; c) suscriba recibos, solicitudes, peticiones relativas aj 

mandato que se le confiere; d se le confiere todas las facultades y /0: 

atribuciones relativas al mandato, de tal manera que no podrá alegarse falta de 

Poder o atribuciones por parte del mandatario: CUARTA: CUANTÍA: La cuantía 

de este ir str imento por su naturaleza es indeterminada. QUINTA: 

DURACIÓN: La duración del presente poder es indefinida y terminará una vez * 

    

cumplido, a ca alidad al encargo realizado sin necesidad de notificación previa.- 

Señor nótario usted se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de | 

estilo que sean pertinentes para la validez de este contrato. Hasta aquí el | 

contenido del poder, contifuando con el otorgamiento del'presente contrato el 

(os) compareciente(s) manifiestaín) que lo hace(n) libre y voluntariamente Con 

pleno conocimiento de su contenido y efectos se afirma(ín) y ratificaín) en ello, 

firmando para constancia en unidad de acto conmigo el notario que doy fe.- 

  

ANA MG ÓN SANTOS 

C.h 060037780-8 C.V. 217-0026 

  

   
DOCTOR FERNANDO SAEAZAR ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON RIOBAMBA 
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SEDARTA 
HOMBEREO, CICERÓN MAZON 
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Doy fe del otorgamiento y en su testimonio confiero esta PRIMERA 

copia, sellada, signada, firmada y certificada.- En Riobamba, a 29 de 

Enero del 2008. 

  

NOTARIO QUINTO DE RIOBAMBA. 

  
  
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el N6.274,*' 
anotado bajo el No. 1018 del Repertorio..- Riobamba, a 21 de Febrero del 2008. 

  

REN 

RAZON.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PRINCIPAL 

” DE LA CONSTITUCION DE IA COMPAÑIA MERIDIANTRAVESI CIA. LTDA. DE 

FECHA 29 DE MARZO DEL 2001, TOMÉ NOTA DE LA CESION DE PARTICIPA CIONES 

SOCIALES EN IA INDICADA COMPANIA REALIZADA POR LOS SEÑORES MAZON 

SANTOS INES MARIA, MAZON SANTOS ANA TERESA A FAVDR DE MAZON MARTILLO 

EDGAR EN IA FORMA INDICADA EN IA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA. 

RIOBAMBA 15 DE OCTUbRE DEL 2008, 

    
 



  

  

  

Po Osorgantes. * TERESA MAZON 
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NOTARÍA QUINTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

DR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 
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DOETOR FERNANDO SALAZAR ALMEIDA 
NOTARIO QUINTO CANTON RIOBAMBA 

Escritura No. 3052 RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 5 

   

  

1 
OTORGADA POR.ANA TERESA MAZON SANTOS Y O ROS 

(5% 

CUANTÍA: INDETERMINADA o 
Mo    SST 

En la ciudad de Biabamba capital de la provincia de Chimbaraza, el día de 

hoy jueves veintisiete de noviembre del des mil ocho aute el notaria quinta 

del cama doctor Fernan Salazar Almeida, comparecen las señores ANA 

TERESA MAZON SANTOS, INES MARÍA MAZON SANTOS, JAIME 

ALFONSO VINUEZA RAMOS y EDGAR ALFONSO MAZON MARTILLO, 

casadas, 199 CAMIPITNCIENLA1 100 UALOTIBNNs, Mayores de edad, habiles para 

CADICILIL Y ORlZ3rsa, portadores de sus documentos de identulad y votación, 

dovuciliados y residentes en esta localidad a quienes de coanverles day fe y 

dicen que te eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

pan en consideración cuyo tensr literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTABIO.- en el registra de escrituras públicas a “U Carza vivasa 

tocarperar una RECTIFICATORLa Y RATIEFICACTORIA DE CESTION DE 

PARTICIPACIONES — SOCIALES, —cantemidas en las tTigulentes 

evipulariones: PRIMERA: COMPARECTENTE.- otorgan el presente 

instrumenta las señores ANA TERESA MAZON SANTOS, divorciada, INES 

MARIA MAZON SANTOS, y el señor JAIME ALFONSO VINUEZA 

BaNiOS por sus propios derechos, y en calidad de cónyuge de la señora 

UNES MARLÁ MAZON SANTOS, A quienes 2e 15 den OmMÍnará, CLDENTES, 

y par atra el señor dector EDGAR ALEONSO MAZON MARTILLO, por mus 

manías derechas a quien «e le densrunara CESIONARIO, lot 

COMIPILETRONAL YA ATUALNTIanas mayores deredad, hables para Conuarar y 
tren 

abligarse, de estado civil divorciada la primera y casados los restarues, 
JoeN Nr ? 

doeniciliadas y residentes en la ciudad de Riah aruba, bre y voluntariamente



  

PoSNAn o CALAZAR ALMEIDA 
MOTARIO QUINTO CARTON RIOBAMBA 

ST ON Cc. Ta imstrumento. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES - 2% mediense esniura pública de Cemón de 

Parncipaciones Sociales, celebrada el nueve de enero del des mui ocho ante 

el norarndo quinta del cantó. Robamha, inscrita en el regisiro mercand el 

velmimno de febrero de) 1naummo año, las señoras INES MAZON SANTOS Y 

¿N3 TERESA MAZEUN SANTOS debidamente representadas por su 

apoderada especial señora Consaelo ENzabelh Alvarez Herrera, cedleron 2 

Javor del doctor EDGAR ALFONSO MAZON MARTILLO, cada una de las 

Cedentes, YA pancrecin suda de cuarenta dilares cada una: D 

pasrenonaente mediante «scriura publica celelvada ante 2] DMAVDO DOTADO 

ej diecinueve de felbvero d ) dos mu echo, INscriia en el FegXNYO MEICAnid), el 

rempuno de los nusmos mes y año, el señor JAIME ALFONSO VINLEZA 

Ra3MOS compareció co da finabdad de ampliar y ranficar la exniura de 

cesión de pancipaciones celebrada el nueve de enero del dos 191 ocho, en el 

sentido de que lo hacia en calidad de cónpuse de la señora Inés Maria 

Mazón Santos, rambién cedió la porción que le correspondía en calidad de 

gananciales de la sociedad canpusgal conformada, en la partuipación socia) 

que sy conyuge cedió ss decjor Edgar Alfonso Mazon Marnlla, y ranfica en 

10ÍQS 505 TQITES E) CONTEnMÓd de la RUSIA escrunaa, con da que se solano el 

exror comerndo en la prunera escuiura antes referida: cren la escritura de 

cesión de parnmcipaciones 2003 les celebrada el nueve de enero del das ni) 

ocho T23mbien se deslizó 0170 EJTor Imecanografico que nene relación con el 

nunero del reperranmo y la fecha de inscripción de la constiiación de la 

compañía de TLIRISMO MERIDIANTRAVES] CIA. LTDA, pues se puso 

QUIUVERIAS 0CHeEnya y cinco de repertano y catorce de febrero del dos nu) ires, 

cuando en realidad debió constar noventa: mete del repertorio y cuatro de 
Cer 

febrero del dos 1ma 1ren- TERCERA - RECTIFICACIÓN - con esos 
39.3 Meror 

antecedentes, se procede a recidficar el errór comedo en lá escritura de 
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Ba que deberá decir: “a) COMPAÑÍA DE TUSTIMO MEI mona a 
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CIá. LTDA, se consiiuyó mediante escritura púhlica. cólelyada Cayo SÍ 
AR O A 

vempnuere de marzo del dos mil una ante el notario del cantón en +
 

A Fernando Salazar Almejda, insciila en el regisiro mercantil hajo el número 

á NOVEDIA F 212 08) repertono el cuasro de febrero del dos 1) tres, aprobada 

? mediante resolución RÚúnero SLA.DICOS expedida por el Inrendente de 

2 Compañias de .ámbato, el decinueve de 21021 del dos 29) ano”. CUARTA. - 

Y RATIFICACIÓN. - las comparecientes en las calidades que comuwrren a la 

celebración del presente Instrumento por medio de esta escritura proceden a 

ranficar en todas sus partes las esciiiuras de nueve de enera del dos 1291] 

acho y de diecinueve de febrero del nismo año. QUINTA. - ANOTA CION. - El 

señor regisrrador Mercanid y de la Propiedad de) cantón Riobamia 25 como 

el señor notario quinto del nismo cantón deberan sentar razán al margen de 

las matrices respectivas - SEXTA.- CUIANTIA.- la cuantía del presente 

insiumento por «a nanualeza es indeterminado - usted señor DOTanO se 

servirá anteponer y agregar las demás clausulas de estilo necesarias para la 

plena vabdez del presente instrumento - $ Dr. Dame Bravo Suya, mar. 346 

CacH.- hasta 2quí el contenmdo del presente instrumento, a) que los 

COMPAYECIEnT eS CONCINTEN con pleno conocinmento de sy contenido y efectos 

en elos se arman y ranfcan y para consiancia en unidad de acto suscriben   connygo el notano que doy fe. - 
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